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i4&nl0T«R,6rlfliitft y a n u n c i o * .¿ue u n j a n do i n s e r t a r 
t e e n 1 Ü 8 B o f . r T i v » 8 0 F i r i * r . « no h a n d e m a n d a r a l J e f a 
polít ico r e s p e c t i v o , por CUTO c o n d u c t o s e p a g a r á n a lo» 
Editora» ln Jo? rnrjncionatl-* p e r i ó d i c o s . 

(lift srVfai ííc 6 <it Abri' dt 1 8 8 9 . ) 

v r - i " H ' t t t i > l n « I*« - i n « , « ( < - i < u u lg< d a a a l a g o a 

PRECTOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn t>*t% « & p i u l , l l e v a s o á d o s o i o i l t o , p a a e r a a m a u a u a l e a a n t i o i p a d * * ; 
f u a r a Aja « l l a . S ' M i a l nía», !• a l t r i m e s t r e , i 8 a l s « m e « t r e r 28*60 p o r u n afi . . . 

8 a a d m i t a n *u»cripcion<.* a n M a d r i d , e t la Ad m i n i a t r a e P>n da l ß o i . r r l » , 
p l a r a d « S a n t i a g o i.-Fnara d a a n t a o a p i t a l . d i r e o t a u í a n t s p o r m a d i o d a o a r t » 
4 l a A d m i n i a t r a o i ó n . » o a innluníAn d a l i t n p u r t a d e l t i a m p o d a e b o n e e a t i m -
b r a » m ó v i l e s . 

4¿ A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s d i a p o a i p t o n e a d a l a s A u t o r i d a d r > a , e x * o p t r IOBUIM 
• a a n (• i n s t a n c i a d a p a r t e n o p o b r e , se i n s e r t a r a n <> einl* 
u i e u t a : a a i m i a m o c u a l ^ n i e r a n R u e i n c o n c e r n i e n t e a l a e r -
r i c i o n a c i o n a l q u e d i m a n a d e l a s minina*, pero la* i e 
i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n fiOcentimos d e p e a e t a por c - -
d a l I n e a d e i n s e r c i ó n . 

"Vii ;>eanta 

Parte Oficial 

Consejo de Ministros mm 

SJ¿. MM. el REY y la REINA 
Regento (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante anlud. 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

HallAndose depositados hace más de 
•n alio en los almacenes que en esta Cor 
te liene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
á Alicante, varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio, A fin de 
•jue en el plazo de treinta días, se p r e 
senten a recogerlos; en la iutellgencia 
de que si dejasen de hacerlo, se procede
rá A la venta en públiea subasta según 
esta prevenido en el ar t . i s i del Regla
mento de policía de ferrocarriles de 8 
de Septiembre de 1 8 7 S y Real orden de 
1* de Abril de itfítt, A cuyo efecto se ha 
««Halado i;l día «15 de Abril próximo, y 
hora de las once de la mañana , para Ue-
• «r A cabo dicho acto, eu el local dest i 
l ado al efecto en la Estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
•ouocimiento y efectos correspondientes, 
Pudiendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta, pasar A ver los 
efectos que deben venderse, los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 7 de Marzo de 18V8.=EI Go
bernador, Alberto Aguilera. 

192,- a. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo H 8 de la Ley de 11 de Jul io de 

reformada por la de *21 de Agosto 
de l89t>, y de conformidad con lo p r o 
puesto por la Comisión mixta de Reclu
tamiento, he acordado que el juicio de 
e x*noionea ante la misma y clasificación 
^ soldados del actual reemplazo, así 
«omo U revisión de las excopoiones otor
gadas en los anteriores, se verifiquen en 
'os días y por el orden que á continua
ron te expresan: 

licio de exenc iones y clasificación de G u a d a r r a m a . 
los mozos para el actual reemplazo Los Molinos. 

Día / .• dt Abrü Majadahonda. 
Alcorcón. Nava lámame!la. 
Hat res. Pardo «El). 
Carabanchel Alto. Día 5> 
Carabanchel Baio. Las Rozas. 
Casarrubuelos. Robledo de Chávela. 
Ciempozuelos. San Lorenzo. 
Cubas. Santa María de la Alameda. 
Fuen la brada . Torrelodones. 
Getafe. Valdomaqueda. 
Ori ñon. Valdemorillo. 
Humanes. Villanueva del Pardillo. 

Dia 2 Zarzalejo. 
Léganos. Dia 10 
Moraleja de Enmedio. Aldea del Fresno. 
Móstoles. Álamo (El). 
Par la . Arroyomolinos 
Pinto. Boadilla del Monte. 
San Martin de la Vega. Brúñete. 
Serranillos. Chapinería. 
Titulcia. Nava [carnero 
Torrejón de la Calzada Pozuelo de Alarcón 
Tor rejón de Ve lasco. (^u iJDina . 

Valdemóro. Sevilla la Nueva. 
Villaverde. Villamanta 

Dia 4 Villainantilla. 
Aranjuez. Villanueva de la Cañada 
Arganda . Villanueva de Perales. 
Belmonte de Tajo. Villaviciosa de Odón. 
Brea. Dia 11 
Carabaña. Cadalso. 
Colmenar de Oreja. Cenicientos. 

Dia 5 Navas del Eey. 

Chinchón. Pelayos. 

Estremerà. Rozas de Puerto Real. 
Fuentiduefia de Tajo. San Martin de Valdeigleaiaa. 
Morata. Villa del Prado. 
Perales de Ta juña . Dia VJ 
Tielmes. Alcobcndas. 
Valdaracete . Becerril de la Sierra 
Valdelaguna. Boalo (El). 
Villaconejos Coimeuar Viejo. 
Vil lamanrique de Tajo. Chamartfn. 
Villarejo de Sálvanos. Chozas de la S ie r ra . 

Dia S Fuencar ra l . 
Alpedrete. Guadal ix . 
Aravaca . I lortaleza. 
Cercedilla. Hoyo de Manzanares. 
Colmenarejo. Manzanares el Real. 
Colmenar del Arroyo. Mirafl »res de la Sierra. 
Collado Mediano. Molar (El). 
Collado Villalba. Morulzarzal. 
Escorial. Navaver rada . 
Fresnedillas. Pedrezuela . 
Galapagar . San Agustín. 

San SebastiAn de los R'-yes. 
Ta lamanca . 
Valdopiclagos. 

Dia n 

Acebeda (La;. 
Alameda del Valle. 
Berrueco (Eh. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas <l- la Sierra. 
Cabrera ^La). 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Gargan ta . 
Gargant i l la . 
Gascones. 
Hiruela (Lai . 
Horcajo, 
llorcnjuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela 
Madarcos. 
Moutejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pifiuécar. 
PrAdena del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Raseafria. 
Redueña. 
Roblcdillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La) . 
Ser radas . 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Tor re laguna . 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavieja. 

Ajalvir. 
A leal A de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
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Camarma de Esteruelai . 
Campo Real. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cobefla. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote . 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Dia 15 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de la Tor re . 
Paracuellus de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribate jadj . 
Santos de la ünmos» . 
San Fernando. 
Santorcaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdcolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallccas. 
Vclilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Yillar del Olmo, 

06» 1* 
Distrito de la Audieucia. 

Dia 17 
Distrito del Congreso. 

Dia 18 
Distrito del Centro. 

Día 19 
Distrito de BuenaTista. 

Día 20 
Distrito de Üuenavista. 

Dia 21 
Distrito del Hospic io . 

Día 22 
Distrito del Hospicio. 

Día 23 
Distrito del Hospital . 

Día 24 
Distrito del Hospital. 

Dia 2t> 
Distrito de Palacio. 

Día 21 
Distrito di: Palacio. 

Día 27 
Distrito de la Lat ina. 

Dia 28 
Distrito de U¡ Latina. 

Dia 29 
Distrito de la Inclusa. 

Día AO 
Distrito de la Inclusa. 

Dia I o de Mayo 
Distrito de la Univers idad. 

Dia 3 
Distrito de la Universidad. 

Revisión de las excepciones o torgadas 
en los t r e s reemplazos an te r io res 

Dia 4 de Mayo 
Alcorcen. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 

Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fnenlabrada . 
Getafe. 
GrifJón. 

Dio 5 
Humanes . 
Leganés . 
Moraleja de Enraedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martín de In Vega. 
Serranillos. 
Ti tulcia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil lavcrde. 

Dia 6 
Arnjuez. 
Arganda . 
Belmontc de Tajo. 
Brea. 
Carabafia. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 7 
Chinchón. 
Es t remera . 
Fuentiduefta de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaracete . 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Vil lamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 8 
Alpedrete. 
Ara vaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vlllalba. 
Escorial . 
Fresnedillas 
Galapagar . 
Guada r rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navas del Rey . 
Pardo (El) . 

Dia 9 
Rozas (Las i. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa Maria de la Alameda 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Vil lanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dio 10 
Cadalso. 
Cenicientos 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias 
Villa del Prado. 

Dia 11 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalearnero . 

r Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
o v i l l a la Nueva . 
Villamanta 
Villamantil ta. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de pera les . 
Villaviciosa de Odón. 

Día 12 
Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Bui t rago. 
Bustarviejo. 
Cnbanillae de la Sierra. 
Cabrera - La) . 
Canenoia. 
Cervera de Bui t rago. 
Garganta . 
Garganti l la . 
Gascones. 
HirueU (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra 
Míingirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pifluécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rasca fría. 
Reduefla. 
Robledillo de la J a r a . 
Rob regordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Tor re laguua . 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada . 
Villavieja. 

Dia 13. 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarina de Esteruelas . 
Campo Real. 
Canillas. 
Caniltejas. 
Cobefla. 
Corpa. 
Costada, 
pegáaio. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Dia 14 
Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torree. 
Paracuellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 

Santos de la Humosa (Los). 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio 
VicAlvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 10 

Distrito de Bnennvista. -Revisión del 
reemplazo de 18í»7. 

Dia 1* 

Distrito de Bucn:tvista. -Revisión de 
los reemplazos d«- ls<>.; y tSi*5. 

Uia 1$ 
Distrito del Centro. 

Día 20 

Distrito de Palacio.—Revisión del 
reemplazo de lHí<7. 

Dia 21 
Distrito de Palaeio—Revisión de los 

reemplazos de I89ti y I89R. 
Día 22 

Distrito del Consrreso. 

Dia 23 
Distrito d e la Audiencia. 

iHn 24 
Distrito del Hospicio.—Revisión del 

reemplazo de 18ÍV7. 

Dia U 
Distrito del Hospicio.—Revisión ds 

los reemplazos do IW6 y |X'j.'>. 
Día 26 

Distrito del Hospital.— Revisión del 
reemplazo d<* 1SÍ*7. 

Dia 27 
Distrito d e l Hospital.— Revisión ds 

los r e e i n p l a Z O K de lSOíi y I8i)f>. 

Dia 28 
Distrito d e la Latina.— Revisión del 

reemplazo de l«97 . 

Dia 29 
Distrito d«-- la Latine Revisión ds 

los reemplazos tío 1H!)6 y |.s:»f>. 
Dia 30 

Distrito de la Inclusa.—Revisión del 
reemplazo de \xui. 

Dia 31 
Distrito de la Inclusa.—Revisión de 

los reemplazos de |&J6 y I8U5. 
Dia 1 .* de Junio 

Distrito de la Univers idad.-Revis tó» 
del reemplazo d e 18W7. 

Dia 2 
Distrito de la Universidad.—Revisión 

de los reemplazos de iKíí»; y 18Ü5-
Las operaciones darán principio * '** 

nueve en punto de la mañana . 
Madrid S de Marzo de I8i»8 =E1 

bernado, Alberto Aguilera. 

diputación Provincia-
Contaduría.—Negociado 4* 

Debiendo cetebrarse en el Palacio de 
esta Diputacióu el día 16 del oorriente,* 
las tres en punto de su tarde, el 23." sor
teo para la amortización de obligacio
nes provinciales, lo hago público por e I 

presente anuncio, para conocimiento d e 

los interesados que deseen asistir al a C t 0 ' 
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Hadrid 7 de Marzo de 18.98.=El Go
l e a d o r , Alberto Aguilera. ^ ^ 

Diputación provincial en sesión 
lebrada el 5 del corriente, ha acordado 

o r i r concurso por término de diez dias, 
c enipezarA A contarse desde la publi 

¿aoión de este anuncio en el B O L E T Í N 

Diario oficial d é l a provincia, para 
Lfalniatrar A los Establecimientos de 
u Beneficencia provincial, la leche de 
torras que A los mismos sea necesaria; 
podiendo hacerse proposiciones separa 
damente para cada uno de los expresados 
Establecimientos, hasta 3 0 de Junio pró
ximo. 

Las personas que deseen tomar parte 
en dicho concurso, acudirán con instan
do A esta Corporación dentro del indica
do plrtzo, fijnndo en olla el precio A que 
hide suministrar el articulo y condicio
nes que ofrezca, en la inteligencia que 
no scrAn admitidas aquellas proposicio
nes, cuyo precio y condiciones se sepa
ren A los que sirvieron de base en la úl
tima subasta, los cuales estarán de ma 
niflesto todos los días hábiles de una A 
cinco de la tarde , en la Secretaria de es
ta Corporación, Sección de Beneficencia. 

Como tipo mínimo de garant ía para 
el cumplimiento de este contrato, se exi
ge la cantidad que representa el importe 
del suministro de un mes. 

Madrid 7 de Marzo de 18<í8. = El Pre-
«idente, Eugenio C. Empana. = E I Dipu 
udo Secretario, Pérez Magnin. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria.—Negociado 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al público 
que O. Manuel Picado, proyecta esplotar 
un horno para la elaboración de bollos 
en la calle Mayor, núm. 8U. 

Las personas que se consideren per-
Iudicadas j.or la instalación de esta in
dustria, expondrAn por escrito ante la 
Alcaldía-Presidencia, durante el término 
de quince dias, A contar desde ol de la 
lechado publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid ó de Marzo de 1898.=E1 Se 
cretario, Francisco Ruano. 

193. - b . 

En cumplimiento A lo dispusto en el 
articulo 094 d e las Ordenanzas inunioi-
Pales de esta villa, se anuncia al público 
I** D. Andrés FernAndez, proyecta es-
^bleeer un taller de Cerrajería, con un 
Gui l lo , para la fundición de pequeñas 
P lezas de metal , en la casa números 22 y 
í ¿ 4 >** la calle de Mira el 8ol. 

Las personas que se consideren per 
judicados por la instalación de esta i n 
dustria, expondrAn por escrito ante la 
Alcaldía-Presidencia, durante el término 
W quince dias, A contar desde el de la 
Publicación del presente anuncio, lo que 
••timen conveniente. 

Madrid 3 de Marzo de 1898. =E1 8e-
Cetario, Francisco Ruano. 

192.—i-

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
* r t í c u l o 29-1 de las Ordenanzas munici-
Pales de esta villa, se anuncia al público 

D. Manuel Rodríguez de Sojo, pro
n t a establecer una fAbrioa de teas en 
^ ' H a s , en la planta de sótanos de la ca

sa números 6 y 8 , de la calle del Gra
nado . 

Lns personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustr ia , expondrAn por escrito ante la 
Alcaldía-Prestdencia, duran te el término 
de quince días , A contar desde él do la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 8 de Marzo de 1898 = El Se
cretar io , Francisco Ruano. 

19i—f. 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
articulo 2í>4 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, 80 anuncia al público 
que D. Nicolás Huer ta y FernAndez, como 
Gerente de la Sociedad mercantil / / . Fer
nández y Compañía, proyecta establecer 
una fabrica de llcorefl en la eaaa n ú me
ro |!> duplicado, de !,i calle de San Her-
menegildo. 

Las personas que se «onsideren per
judicadas por la ins'alaeión da esta in
dustria, expondrAn por escrito ante la 
Alcaldía-Presidencia, durante el término 
de quince dias. A contar desde el de la 
fecha de publicación del presento anun
cio lo que estimen conveniente. 

Madrid 4 de Marzo do 1898. =E1 Se
cretar io , Francisco Ruano. 

192 —g. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar A pública subasta la* obras de 
pintura y fontanería necesarias cu el 
Mercado de los Mostenscs, propiedad de 
la villa; bajo el tipo de diez y nueve mil 
doscientas ochenta y siete pesetas con 
cincuenta y tres céntimos, quese satisfa-
rAn con cargo al capitulo tercero, ar t . 1.° 
del presupuesto municipal vigente. 

Los Imitadores consigna rAn previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 964*37 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de villa; 
acompañando A los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos corres
pondientes ai arbitr io municipal estable
cido: y el rematante la definitiva de pe
setas 1.928*75 que le serA devuel ta A la 
termiuación del contrato previa la certi
ficación correspondiente. 

La subasta se verificarA ul dia 11 de 
Abril de I8y8, A las tres de la ta rde , en 
la sala de remates de la terceraCasa Con 
sistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcaide ó Autoridad en 
quien delegue; hallAndose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre 
tar ia , Negociado 8 . # , de una A tres de la 
tarde , lodos los dias no feriados que me 
dien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Marzo de 1898. = E 1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderlo en papel del sello i'¿.m, com 
el timbre del ¡apuesto Uinulorio ile U'tO pe^eu».) 

D.. . . que vive. , enterado de las con
diciones pa ra la subasta en pública lici
tación de las obras de pintura y fonta
ner ía , necesarias en el mercado de los 
Mostenses, anunciadas en el BourríK OFI

CIAL de la provincia del dia. . . de . . . de . . . ; 
conforme en un todo oon las mismas, se 
compromete A tomar A su oargo dichas 
obras , con estricta sujeción A ellas 
(Aquí la proposición en esta forma; por 
el precio tipo, ó con la baja de u n t o por 
oiento (en letra) en el precio tipo;. 

Madrid. . . de . . . de . . . 
(Firma del proponente.) 

1 9 2 . — j . 

En cumplimiento de lo acordado por 
esta Corporación y decretado por la Al-
oaldia Presidencia, se anuncia por el 
presente y queda abierto desde esta fe
cha, duran te el plazo de ocho d ias , con
curso público para la admisión de propo
siciones para el suministro de los siguien
tes efectos, con destino ni servicio de in
cendios. 

80 trozos de mantra d»- lona, de 45 
milímetros de diámetro Interior y \f, me
tros de longitud con inclusión de las 
uniones de metal . 

30 trozos de lona y goma de 45 mili-
metros de dia metro interior y 1<> metros 
de longitud, también con inclusión de las 
uniones de metal. 

12 manguitos con s u s correspondien
tes llaves para enchufar en las bocas de 
riego y 8 tr u o s d e manirá d e aspiración. 

En las proposiciones, que deberAn ser 
extendidas en p>pel del sello 12.°, conte
niendo adcmAx los correspondientes al 
impuesto de guer ra y municipal , se e x -
prcsarAel precio total por el quehabrAdo 
hacerse el suministro y el plazo dentro 
del cual el interesado se obligue A hacer 
la entrega del material . 

Dichas proposiciones habrAn de p r e 
sentarse, bajo sobre ce r rado , en el Regis
tro general de esta Secretar ia , de una A 
tres de la t a rde , y en los dias hAbilcs que 
medien hasta la terminación del plazo 
señalado. 

Madrid 5 de Marzo de 1898. = El Se
cretario, Francisco Ruano. 

1!)2.—e. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA. 

En el juicio declarat ivo de mayor 
cuantía seguido y autttanciado en el Juz
gado de pr imera instancia del distrito du 
la inclusa de esta capital , por mi testimo
nio A instancia de DoAa Felisa Seco de CA-
ceres, contra D. Toribio de Ansótegui y 
D. Victor Gordo SAez, sus herederos, suce
sores ó causahabicntes, sobre cance la
ción de cargas , ha recaído sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte diapositiva 
dicen asi: 

cSenteneia.—Un la villa y Corte de Ma 
drid A 25 de Enero de 1898. En el juicio 
declarativo de mayor cuantía seguido y 
sustanciado ante este Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
la propia capi tal , entre partes: de la una, 
ooino actora, Dona Felisa Seco de Cáce-
res, de setenta y tres anos de edad, oa-
sada con D. Manuel García Rodrigo, pro
pietaria y vecina de esta Corte, repre
sentada por el Procurador D. Fernando 
Ramón Luis y Simón, con la defensa del 
Letrado D. Manuel SAez Quejana; y de 
la otra, como demandado, D. Toribio de 
Ansótegui y D. Víctor Gordo Sáez, sus 
herederos, sucesores ó causahabicntes , 
ninguno de los cuales ha comparecido, 
por lo que se ignoran los deinas extre
mos de filiación, siguiéndose el juicio en 
rebeldía de todos ellos, y versando sobre 
cancelación de ca rgas : 

Vista la regla cuarta de las t ransi to
rias del Código civil indicada arr iba , el 
titulo XVII I del libro IV del mismo en 
los tres capítulos que comprende el titu
lo IV de la ley Hipotecaria, especialmen
te el cas j segundo del a r t . 79, junto con 
el 8 2 , 8 3 y 8 4 ; el titulo V de la misma en 

sus artículos 134 y 136, con las dc-más 
disposiciones de aplicación genera l . 

Fal lo qne debo dec larar y declaro 
extinguido por prescripción no interrum
pida en periodo mayor de treinta anos , 
el derecho real hipotecario que adquir ió 
D. Toribio de Ansótegui sobre la casa nú
mero 16 de la calle de los Reyes, de. es ta 
capital y 7 de la manzana 580) propia de 
Dona Felisa Soco de CAccres. según es 
cr i tura de 7 de Octubre de 1858. ante el 
Escribano D. J u a n José Garc ía : Que 
igualmente declaro ext inguida por pres
cripción en igual período de tiempo la 
acción ejecutiva que , entablada por el 
mismo para cobro de 15.000 reales ante 
el Jnzgado que se denominaba del Bar
quillo y Escribanía de D. Manuel Caldel-
ro, dio lugar A la anotación de embargo 
sobro la misma, expidiendo al efecto man
damiento dicho J u z g a d o fecha 2 de Abril 
do im.t, q u e s e anotó en i» del minino 
mes, en el folio 6 de obligaciones. 

Asimismo y por las propias razones 
legales y tiempo transcurrido declaro ex 
tinguida la acción idéntica ejercitada por 
D. Víctor Gordo SAez, ante el J u z g a d o 
del Prado y Escribanía de D. Je rón imo 
Montesinos, sobre pago de 80.000 reale», 
la que dio también lugar A la anotación 
de embargo sobre la misma casa m vir
tud de mandamiento de 31 de Mayo del 
propio afio, que expidióel mismo Juzgado 
y fué anotado en 8 de Jun io siguiente, al 
folio 7 de obligaciones. 

Y por último, declaro también extin -
guida por prescripción y adcmAs por de 
sistimiento expreso de la par te que la ob
tuvo, ó sea la misma señora dueña de la 
finca y actora en estos autos, la anotación 
prohibitiva de enajenar ó g r a v a r la r e 
pelida casa según mandamiento que e x 
pidió el Juzgado de la Audiencia de esta 
Corte, en 3 de Diciembre de 1800, por 
ante el Escribano D. Olallo Megía, anota
do en la misma fecha al folio lu de obl i
gaciones. 

Y para que las cuatro cancelaciones 
que se decretan puedan tener lugar , lue
go que sea firme esta sentencia, libróse 
el oportuno mandamiento por duplicado 
al Sr. Registrador de la propiedad de Oo-
cideute de esta Corte, con los insertos ne 
cesarios para que las practique en forma 
legal conveniente, devolviendo uno de 
los ejemplares en que asi conste. Non
ti que so esta sentencia por la rebeldía de 
los demandados Ansótegui y Gordo, o 
sus oausahabientes, por edictoque se fija
rá en el sitio público de costumbre, inser 
lAndose adeinAs en los mismos tres perió
dicos oficiales en que se les hizo el empla
zamiento, con la limitación que prescribe 
el pArrafo segundo del a r t . 76*9 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y cuyos ejempla
res se presentarAn A su tiempo. 

Y declaro que no siendo de este lugar , 
como se indica en el escrito de conclusio
nes, decidir si sera firme ó nó esta senten
cia respecto A la par te actora al t ranscur
so de determinado t iempo, puede aolioi-
citarlo cuando crea que tiene derecho pa
ra ello, y entonces se resolverA lo proce
dente . 

Asi por esta mi sentencia lo proveo, 
mando y firmo.=Luis Rodríguez de Lle
ra» . 

Cuya sentencia se publicó en el mismo 
d ia . 

Y pa ra que sirva de notificación A loe 
demandados rebeldes, formalizo la pre
sente cédula que se insertarA en el BOLB-

TÍH OFICI AL de esta provincia según se 
ordena en la misma sentencia, y qne A 
tal efecto firmo en Madrid A 8 1 de Enere 
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de 1898.=V 0 B.°=E1 J u e z de p r imera 
instancia, Luis Rodríguez de Llera . = E l 
Eaortbano,Flaviano Uldar icode la T o n e . 

4 . - P . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del Sr . Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
estaCorte.se cita, l lama y emplazan María 
García Lrtpez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, p a 
r a que en término de segundo día com
parezcan en dicho J u z g a d o á extinguir la 
pena impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el pe r 
juicio á que haya lugar . 

Madrid 3 de Marzo 18<J8.=V.° B .°= 
Gabriel de l Jseras .=Eláecre ta r io ,Mar ia 
no Ordáx . 

1 8 « . - m . 

I 

Juita de Clases pasivas. 

En cumplimiento de lo que do termina 
la ley de 25 de Jul io de 1855, y conforme 
á lo prevenido en las Reales órdenes de 
2'.> de Diciembre de 1882 y l de Marzo de 
1S97, é Instrucción de 25 de Febrero de 
1885, los individuos de Clases Pasivas 

que tienen consignado el pago de sus h a 
beres en la Pagadur ía de esta J u n t a , d e 
berán presentarse á pasar la revista 
anual , ante el Sr. Contador de la misma, 
dentro del mes de Abril próximo, desde 
las once de la mañana a las tres de la 
ta rde , por el orden de nómina que se 
expresa á continuación. 

El acto de la revista tendrá lugar, 
para todas las clases, en las oficinas de la 
Contaduría , establecidas en la calle del 
Turco, núm.!». 

Los pensionistas por cruces se presen
tarán á la revista los domingos, con las 
variantes de horas que están indicadas eu 
cada grupo. 

Dia í.° de Abril 
Pensiones remunerator ias .—Exclaus

trados.—Secuestros y cesantes de todos 
los Ministerios. 

Dia 9 
Jubilados de todos los Ministerios. 

Dia3 (de nueve d doce de la mañana) 
^Cruces.)—Sargentos. —Plana Mayor 

de tropa y Cabos.—Soldados.—Letras A 
á la U. 

Dia 4 
(Retirados.)— Coroneles. — Tenientes 

Coroneles.—Plana Mayor de Jefes 
Dia i 

(Retirados.)—Marina y Comandantes. 
Dia 6 

(Retirados.)—Capitanes. —Tenientes y 
Alféreces. 

Dia 9 
(Retirados.)— Sargentos. — Cabos.— 

Plana Mayor de tropa. 
Dia 10 (de nueve á docede la mañana) 

(Cruces.) — Soldados. — Letras M & 
la 2 . 

Dia 11 
Montepío Militar.—Letras A y B. 

Dia 12 
Montepío Militar.—Letras C, D y B. 

Dia 13 
Montepío Militar.—Letras Fy >< 

Dia 14 
Montepío Militar.—Letras / / . / . J, A. 

L y L Z . 

Dia 15 
Montepío Militar.—Letras M j N. 

Dia 16 
Montepío Militar.—Letras O, P y Q. 

Dia 18 

Montepío Militar.—Letras R y if. 
Dia 19 

Montepío Militar.—Letras T á ta Z. 
Dia 20 

Montepío Civil.—Letras A y H. 
Dia 21 

Montepío C i v i l . - L e t r a s C, D y E. 
Dia 22 

Montepío Civil.—Letras Pt G. II. ?J, 
Jy K. 

Dia 28 
Montepío Civil.—Letras L, Ll y Af. 

Día 25 
Montepío Civil.—Letras .V, O, / ' y Q. 

Dia 26 
Montepío Civil.—Letras ¡i y *S. 

Dia 27 
Montepío Civil.—Letras Ti. la Z. 

Din 29 
• Retirados.) —Soldados. 

OBSERVACIONES 

1.* La revista es personal, y , por lo 
tanto, no puede excusarse la presenta
ción de los interesa dos á dicho noto, si 
no en los casos que terminantemente se 
expresan á continuación. 

2.* Los que no puedan presentarse 
al acto de la revista por hallarse ausen
tes, deberán hacerlo: si residen en ca 
pital de provincia, ante el In terventor de 
Hacienda; si en pueblo, ante el Alcalde 
respectivo, expresándote indispensable
mente en los justificantes, la provincia á 
que corresponda: y si en el extranjero, 
ante el Cónsul español del punto en que 
su halle, ó del más iumediato, unos y 
otros con vecindad ó residencia fija; de 
biendo advert i rse que no se tendrá por 
válido el justificante que carezca de al
guno de estos requisitos. 

8.° Si algunos de los individuos res i 
dentes en esta Corte no pudiera presen
tarse al actodelarevis taporimposibi l idad 
física, lo manifestará por escrito á la 
Contaduría hasta el día 24 de Abril, 
acampaflando certificado de Facultat ivo, 
con expresión del número y clase de la 
patente de la contribución industrial, 
expedido en papel de dos pesetas, clase 
11.*, que justifique aquella c i rcunstan
cia, oonsignando con toda claridad las 
senas de su domicilio para que un em
pleado de la m i s m a Contaduría pase á 
examinar los documentos que acrediten 
su derecho al haber ó pensión que disfru 
te, y á recoger á la vez el correspon
diente certificado de existencia con la 
firma del interesado. Igual aviso darán 
á los respectivos Interventores de Ha 
oienda, Alcaldes ó Cónsules, según pro
ceda, los que se hallen en el mismo caso 
y residan fuera de esta Corte. 

4.* Los interesados que se hallasen 
en Convento, Colegio ó Establecimiento 
benéfico ó de reclusión, presentarán, 
precisamente en el dia señalado á la 
clase que correspondan, por medio de sus 
apoderados, curadores ó encargados, las 
fes de existencia expedidas por los J u e 
ces municipales, visadas y detalladas por 
los Directores-Jefes de tos Establecimien
tos como garant ía de la firma de los pen
sionistas, acompañando todos los docu
mentos que aerediten su derecho al cobro 
del haber ó pensión. 

5.* Cuando sean varios los participes 
de una pensión, deberán presentarse to
dos ellos, si han de Henar las formalida
des de su revista. 

6.* Relevados de asistir personalmen
te al acto dé la revista los señores ex Minis
tros de la Corona, Senadores, Diputados 
& Cortes, Magistrados, Jefes de Admi
nistración, Caballeros Grandes Cruces 
de las Reales Ordenes de Carlos III é 
Isabel ia Católica, de la Placa de San 
Hermenegildo y Coroneles, y las viudas y 
huérfanos de los mismos, lo verificarán 
dirigiendo al señor Contador un oficio 
esorito y firmado de su puño y letra, á 
menos que estuviesen físicamente impo
sibilitados de hacerlo, en cuyo caso podrá 
suscribirlo á suruego y presencia otro 
pensionista de la misma clase, declaran
do la imposibilidad, en papel t imbrado 
de 75 céntimos de peseta, clase 13 . a , con 
expresión de las señas de su domicilio, 
fecha y toma de razón del Real despacho 
ó documento que acredite el derecho al 
haber que disfruta y el de pasar la revis 
ta por oficio, clase á que corresponda, le
tra y numeró de orden con que figura 
en la nómina, y la declaración de no per
cibir otros de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa que los consignados en la nómina 
de su clase. 

7.* Las viudas y huérfanos que se 
consideren comprendidos en la observa
ción anterior, acompnfiarán, además del 
referido oficio, la certificación del Juzga
do municipal que justifique su empadro
namiento en el punto de la vecindad de
clarado y que acredite MI respectivo e s 
tado civil, entendiéndose que los menores 
de edad justificarán en la misma torma, 
por medio de su representación legal. 

8.* Asimismo las viudas y huérfanos, 
en cuyos títulos ó traslado de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte por los destinos que desem
peñaron los maridos ó padres que éstos 
estuvieran exceptuados de la presenta 
ción personal para la revista, si han de 
acogerse á los beneficios de la Real orden 
de 4 de Mayo del año próximo pasado, 
habrán de justificar previamente en esta 
Contaduría que sus respectivos causantes 
se hallaban comprendidos en los casos de 
la observación 6.*, con la presentación 
del correspondiente documento debida
mente reintegrado para la toma de razón 
y una copia del mismo en papel sellado 
de 12. a clase, que quedará en el expe
diente personal de al ta en nómiina de los 
interesados para las revistas sucesivas. 

j . 1 Los demás individuos no exceptua
dos de asistir personalmente á la re
vista deberáu presentarse provistos de 
sus cédulas personales, de los documen 
tos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruten, de las nominillas 
y de las certificaciones expedidas por los 
Jueces municipales que justifiquen hallar
se empadronados en el punto de la ve* 
cindad declarada, y cuando se refiera á 
peuaionisias. viuda* ó huérfanos, acredi
ten además su estado. En estas certifica
ciones se consiguará también ,en lugar 
correspondiente, la letra del primer . ip
il ido y el número con que figura en nóini 
na, según conste en ta nominilla ó pape
leta de cobro. 

1 0 . En dichas certificaciones s u s c r i b i 
rán los interesados, á presencia del Con
tador ó funcionario que pase la revista, 
la declaración de si perciben ó no otro 
haber de fondos generales del Bstado, pro 
Y lucíales, municipales ó lode la Real Casa, 
añadiendo los religiosos exclaustrados si 

poseen bienes propios, su valor y 
donde radican. Si los interesados no A 
pieran firmar, lo hará á su ruego y n"* 
sencia otro que cobre algún sueldo del 2 . 
tado, ó pague contribución directa. 

11. Los referidos dooumentos han U c 

llevar la fecha del 25 del corriente t 
adelante . 

12. Dentro del mes de Abril deberán 
los Alcaldes dir igir á la Contaduría, oo 0 

relación individual, los doenmentos jastj. 
ficativos de la revista que hubieren pasa-
do ante su autoridad los pensionistas qn c 

cobren por la Pagadur ía de e3ta Junta 
expresando en la certificación del acu 
que extenderá , al dorso de la de existen-
cia, la vecindad accidental y los «lemas 
requisitos prevenidos, como son: el ha. 
porte de la pensión á que tiene derecho, | a 

f-cha de la Real orden, despacho, cédala 
diploma t\ certificación por que les fu¿ 
concedida y clase á que pertenezcan, eotj 
vista de los originalesquo están obligados 
á exhibir los interesados. 

18 A los que no se presenten á la re
vista, salvo aquellos que justifiquen de-
bidamente su absoluta imposibilidad fíij. 
ca, se les suspenderá el pago de sus ha
beres, con arreglo ¿ lo prevenido par» 
este caso en las disposiciones vigentes. 

Madrid 10 de Marzo de 1K5)8. = E1 Pre-
sidenttí, .-iagasta. 

Factorías militaras de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Utensilios, los artiouios si
guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal, y 
esparto. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del dia 21 del actual, en I* 
Comisaria Intervención de dicha Facto
r ía acompañando muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en el legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , caso de haber pro 
posiciones aceptables , les serán comuni
cadas las aceptaci mes de sus ofertas; y* 
las ent regas libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Marzo de 18ií8.—El Co
misario de guer ra , J u a n (¿ómez. 

196* . -O-

Segundo Regimiento da Zapadores 
Minadores 

El día 24 del corriente, á las onced* 
la mafiaua, se subastará un caballo de 
desecho eu el Cuartel de la Montaña, L? 
que se anuncia al público. 

Madrid 5 de Marzo de í w n . - E t Co 
maudaute Mayor, Enrique de Montero. 

íyfc.-l-

/[nuncio 
El día 15 del presente mes á las tre» 

de la tarde , tendrá lugar en las oficina* 
del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, la segunda subasta para contratar 
el aprovechamiento del sobrante de ja* 
comidas de las acogidas, con ^U*; !^ 
al pliego de condiciones que se exhío» 
en la Intervención del Eswblecimtenf 0;,! 

Madrid 5 de Marzo de 1898-« s B I v 

rector, R. R. Aran . 
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